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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00586829- -UNC-ME#FA

 
VISTO

Las solicitudes de equivalencias presentadas para distintas asignaturas del Departamento Académico de Cine y Tv de la Facultad de
Artes; y

CONSIDERANDO:

Que en todos los casos se presenta constancia y programas de las materias aprobadas en las carreras de origen en el ámbito de esta
Facultad.

Que la Comisión de Pases y Equivalencias del Departamento Académico de Cine y Tv, luego de analizar los pedidos, emitió dictamen
teniendo en cuenta los contenidos mínimos de los planes de estudios correspondientes y de conformidad con el régimen de
correlatividades vigente.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Otorgar las equivalencias y en consecuencia dar como aprobados los espacios curriculares en las carreras que se
mencionan y según se detalla a continuación:

EX-2022-00586829- -UNC-ME#FA

Eugenia Carle DNI: 41.712.711

Carrera de origen: Licenciatura en Cine y

Tv

Carrera: Licenciatura en Cine y Artes

Audiovisuales

 



Materia aprobada:

Historia Social y Económica Argentina

 

OTORGAR equivalencia en:

OPTATIVA II: Historia Social y Cultural

Argentina

 

EX-2022-00639791- -UNC-ME#FA

Eliana Luz Castelluber DNI: 35.173.879

Carrera de origen: Licenciatura en
Teatro Carrera: Licenciatura en Cine y TV

Materia aprobada:

Taller de investigación en artes

 

OTORGAR equivalencia PARCIAL en:

Seminario de Investigación Aplicada.

La equivalencia otorgada corresponde a los

aspectos y contenidos teóricos vinculados a

la investigación en artes, debiendo presentar

un examen o proyecto por la parte del programa específicamente vinculada a lo
audiovisual.

Materia aprobada:

Taller de Trabajo Final

ARTÍCULO 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la Universidad. Comunicar al Departamento Académico de Cine y Tv, al Área
de Asuntos Académicos y al Área Enseñanza. Girar las actuaciones a Mesa de Entradas y notificar a las interesadas. Cumplido, pase a
Secretaría Académica a fin de disponer curso a seguir teniendo en cuenta la equivalencia parcial otorgada.

(jga/cbp)
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